
15. Instalaciones de alumbrado público. Normativa.
16. Instalaciones de baja tensión. Normativa.
17. Protección de las instalaciones de baja tensión contra sobreintensidades, sobretensiones, con-

tactos directos e indirectos. Puesta a tierra.

-
nes de alumbrado exterior.

20. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión en vigor.
21. Normativa de compañía distribuidora de energía eléctrica.

23. Alumbrado decorativo en la vía pública.

trabajadores frente al riesgo eléctrico. Normativa. Medios de protección.

ANEXO 13 (OEP 2018) Y ANEXO 19 (OEP 2020)
CONVOCATORIA DE 2 PLAZAS DE OFICIAL DE OFICIO FONTANERO

1. Objeto
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 2 plazas de funcionario de carre-

profesional según la disposición transitoria tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

convocatorias incluidas en la oferta de empleo público del año 2020.

2. 
– Estar en posesión de la titulación de graduado escolar, formación profesional 1er grado 

plazo de presentación de solicitudes. Igualmente los candidatos están obligados a acreditarlo 
-

vocatoria, publicadas en el  número 237, de 14 de 
diciembre de 2020.

3. Procedimiento de selección: Oposición
El proceso selectivo de ajustará a lo establecido en el capítulo VI de las normas generales 

de la convocatoria, con las siguientes particularidades:

PRIMER EJERCICIO

Consistirá en un ejercicio tipo test de 60 preguntas con 4 respuestas alternativas, de 
las cuales solo una será la correcta, sobre la totalidad del temario adjunto. El tiempo 

preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.
SEGUNDO EJERCICIO -
tes. Consistirá en un ejercicio tipo test de 40 preguntas con 4 respuestas alternativas, de 



-

siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.
-

rantes. Consistirá en resolver un supuesto práctico relativo a las funciones propias de 
-

para superarlo obtener, al menos, 5 puntos. 

4. Temario

-
-

competencias de la Junta de Andalucía. Especial referencia al Régimen Local. El Parlamento 

Municipios de Gran Población. El Reglamento Orgánico de Pleno.

Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servi-
cio de las Entidades Locales.

5. Principios de actuación de la Administración Pública. El acto administrativo: concepto, cla-

regulación jurídica. 

-
nes básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

-

principios generales.

11. Trabajos de fontanería. Principios fundamentales. Interpretación de planos e instalaciones. 

Domiciliario de Agua. Instalaciones del abastecimiento de agua. Instalaciones interiores. 
Acometidas. Control de consumos.



-
ciones.

-
miento. Normativa. Captación Solar.

-
ción. Exigencias técnicas. Condiciones para la puesta en servicio de la instalación. Condicio-

22. ITC-BT-30 Instalaciones en locales de características especiales. Locales Húmedos.

ANEXO 14 (OEP 2018)
CONVOCATORIA DE 8 PLAZAS DE OFICIAL DE OFICIO INSPECTOR

DE MERCADOS Y VÍA PÚBLICA

1. Objeto
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 8 plazas de funcionario de carrera, 

del año 2018, encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala Servicios Espe-

según la disposición transitoria tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, 

-
-

rias incluidas en la oferta de empleo público del año 2018.

2. 
– Estar en posesión de la titulación de graduado escolar, formación profesional 1er grado 

plazo de presentación de solicitudes. Igualmente los candidatos están obligados a acreditarlos 
-

ria, publicadas en el a número 71, de 12 de abril de 2019.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición
3.1. FASE DE CONCURSO

El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en el capítulo VII de las normas genera-
-


